
REPUBLICA DE CHILE
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, cinco de abril de dos mil veintidós.

A folio 22: a lo principal, téngase presente. Al primer otrosí, estese a lo que se

resuelve a continuación. Al segundo y tercer otrosí, téngase presente. 

De  oficio,  se  otorga  un  plazo  adicional  de  quince  días  hábiles  para  aportar

antecedentes para todos los interesados, contado desde el vencimiento del plazo

original,  esto  es,  hasta  el  día  3  de  mayo de 2022,  inclusive.  Publíquese esta

extensión de plazo en la página web del Tribunal.

Notifíquese por estado diario.

Rol NC N° 510-22.

Certifico  que,  con  esta  fecha,  se  notificó  por  el  estado  diario  la  resolución

precedente. 
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